
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE  

NEIVA HUILA 
Correo electrónico: cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JE 

Neiva, nueve (09) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

 Demandante           : MARISOL HERRERA HERRERA  

 Demandado           : ROY ANDERSON SUAREZ URBINA  

 Radicación           : 2020-00482-00 

 

Analizada la demanda Ejecutiva instaurada por MARISOL HERRERA 

HERRERA en contra de ROY ANDERSON SUAREZ URBINA, advierte el despacho la 

siguiente anomalía: 

 

1.- Indebida acumulación de pretensiones, toda vez que se pretende 

ejecutar la totalidad de una obligación que se adeuda en tracto sucesivo por 

mensualidades, debiendo entonces la parte ejecutante reformular lo solicitado, 

individualizando cada cuota a ejecutar.  

 

Por lo anterior, se,  

 

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la demanda acorde expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para 
que la subsane so pena de rechazo definitivo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
JUEZ 


